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CONTESTACIÓN A CONSULTAS DE LA LICITACIÓN 
6012300269 – SUMINISTRO DE PRENDAS TÉRMICAS PARA 
AGENTES DE METRO DE MADRID, S.A. 

 

Consulta 1: 

¿Nos pueden confirmar el plazo de entrega de los artículos solicitados? 

Respuesta 1: 

En relación a su consulta, informarles de que de conformidad con lo especificado en el apartado 
“5. GARANTÍA DEL SUMINISTRO” del Pliego de Prescripciones Técnicas: 

“Los plazos máximos de entrega de las prendas a domicilio y almacén de METRO serán 
de 1 mes desde que se realice la petición al Contratista, de cualquier prenda y cantidad 
contemplada en este Pliego.” 

Consulta 2: 

¿Podríamos saber los precios unitarios por artículo? 

Respuesta 2: 

En relación a su consulta, informarles de que dicha información no se incluye en la 
documentación rectora del procedimiento ni podemos facilitársela en este momento; el método 
de cálculo del valor estimado del contrato es el que se indica en el apartado “10. Precio del 
contrato” del Pliego de Condiciones Particulares (PCP). 

Cada licitador presentará su proposición económica conforme al modelo del Anexo I del PCP, 
con los precios unitarios por artículo de su oferta. En ningún caso, el precio total podrá superar 
el presupuesto base de licitación. 

Consulta 3: 

¿Para realizar los pedidos, para las tallas, es necesario ir a tomar medidas, o con una tabla de 
medidas es suficiente? 

Respuesta 3: 

En relación a su consulta, informarles de que no será necesario tomar medidas, conforme a lo 
especificado en el apartado “4. DESCRIPCIÓN DEL SUMINISTRO” del Pliego de Prescripciones 
Técnicas: 
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“Antes de iniciar el suministro, el adjudicatario deberá hacer coincidir las 
dimensiones/tallajes de sus prendas con las tablas de mediciones o con las prendas que 
METRO le facilite al efecto, con objeto de que se adapten al tallaje de sus fabricados.” 

Consulta 4: 

Tenemos una duda con el artículo “Guantes táctiles”. ¿Estos guantes no tienen que cumplir la 
normativa de protección mecánica? No especifican seguridad, tampoco en la normativa de 
guantes contra el frio.  

Respuesta 4: 

En relación a su consulta, informarles de que La normativa requerida a los guantes táctiles es la 
que se indica en el apartado “3.3 GUANTES TÁCTILES” del Pliego de Prescripciones Técnicas. 

Consulta 5: 

En el pliego de prescripciones técnicas dice que las prendas se tienen que preparar en “sets” 
para cada trabajador, y enviar los paquetes directamente al domicilio del trabajador en 
cuestión. Quisiéramos saber de cuantos “sets” estamos hablando, para hacer el cálculo de 
costes de los embalajes necesarios y los envíos. Entiendo que podrían ser 2180 “sets” de 2 
camisetas, 2 pares de calcetines y 1 par de guantes, pero podría ser también otro tipo de 
combinación (1090 sets de 4 camisetas, 4 pares de calcetines y 2 pares de guantes, …), lo que 
podría cambiar el coste considerablemente.  

¿Podrían darnos esta información, por favor?  

Respuesta 5: 

En relación a su consulta, informarles de que de conformidad con lo especificado en el apartado 
“2. ALCANCE” del Pliego de Prescripciones Técnicas, la entrega de las prendas térmicas objeto 
de este contrato se realizará al domicilio de aproximadamente 1.677 agentes, y se realizará otra 
entrega para completar stock en el almacén del vestuario de METRO ubicado en el Depósito de 
Canillejas (C/Nectar nº44). 

Se prevé que cada entrega domiciliaria contenga 1 par de guantes táctiles, 2 camisetas térmicas 
y 2 pares de calcetines térmicos. 

 

 

En Madrid, a 22 de septiembre de 2023. 
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